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¿e Aubscrivc * este jtcriódico, que sale Oomtu^os y Juches, eu Ia redacción sita en la calle de Mercaderes número filO 
Precio de Ia subscrición, 8 reales al mes para esta Ciudad, y 9 para los 

pueblos francos de porte, y para las Justicias 24 reales por trimestre.

ARTICULO DE OFICIO
■i>"sira'i: m -

Gobierna Superior Político de la 
provincia de Logroiío.

En la Gaceta del Gobierno nám^
1354 del jueves del actual se leen 
[los Hales decretos siguientes,

Doña Isabel II por la gracia Ho 
Dios y por la Cotislitucioa de la noonar- 
quía esparíob, Reina délas Espanas, y 
en. su nombre Dona Ma.ia Cristina de 
Bqrbon, R’jioa Regente y Gobernado
ra del Reino, á todos I05 que las pre- 
tCules vieren y entendí-ren, sabed; Q 10 
las Corles han decretado y Nos saticio- 
namos lo siguiente:

Artículo único, La R’’al resolución 
publicada en el extinguido consejo de 
Castilla en 4 de Enero d<* 1833, por 
la íjue se declararon validos los testa
mentos o’orgados en Veilla nueva y Gel- 
Irú, comprendidos en las rehudones del 
alcalde mayor de la misma villa, tiene 
fuerza de ley des<le el citado día de su 
publicación.

Por tanto mandamos á todos los iri- 
l>unales, justicias, gefes, gobernadores 
y dcQias autoridades, asi civiles como 
WtHiiares y eclesiásticas, de cualquiera 
fílase y dignidad, que guarden y hagan 
Joardar, cumplir y ejecutar la presen
il'ley en todas sus panes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y cir- 
«ule.=rYOLA REINA gobernado
ra.^En Palacio á Íá7 de Julio de 1838. 
^A D. Francisco de Paula Castro..j 
^roico.

^ona Isa bell r por la gracia de Dio

y por la Constitución de la monarqía 
española. Reina de las Fspafías, y en su 
nombre Doña Maria C'istina de Bar
bón, Reina Regente y Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; Que las 
Cortes han decretado y Nos sanciona
mos lo sigiente.

Se llevará á efecto durante el pre
sente año el proyecto de ley provisio
nal presentado por el Gobierno á Ls 
Cortes acerca dd la dotación del culto 
y clero, con las alteraciones y modifi
caciones siguientes:

L* Se suprímela primera sección 
del capitulo l.“ que tratad* la clasi
ficación de laj diócesis,

2‘ Los artículos 7.® y 8® se re
fundirán en uno solo concebido en es
tos términos.’

El arzobispo primado de Toledo go
zará la asignación de 1^01^ rs. vn : 
cada uno de los demas metropolitanos 
la de 909, y los sufragáneos 709. La 
dotación del reverendo obispo prior de 
Uclés será de 409 rs. Se autoriza al 
Gobierno para aumentar de 10 i 209 
rs. por via de compensación en razón 
á los mayores gastos que tienen que 
hacer según las diferentes localidades, 
la dotación de los metropolitanos, y la 
de los sufragáneos cuyas sillas estén si
tas en la capital de provincia.

3 .* Los gobernadores eclesiásliros 
sede vacante, siendo prelados electos, 
y teniendo el carácter de obispos con
sagrados, disfrutarán la misma asigna
ción que los prelados titulares'; y los 
demas á quienes falte la última circuns
tancia la dotación de rs., en lu
gar de la que se les señala respectiva
mente en el articule 1 6. 

4.“ Para gastos y dotación de em
picados dé las secretarías de Camara , ' de 3500 á 59 *

tribunales eclcsiástico.s y otras depen
dencias se abonarán en Toledo 603 rs. 
y en las demas diócesis y prioiato.s de 
las cuatro Órdenes militares de 10 á 
203 rs. á juicio del Gobierno; cuya 
disposición queda sustituida al art. 19 
del proyecto

5 .* El deán de la ig-lesia primada 
tendrá 183 rs. Los dignidades prime
ras sillas de las otras metropolitanas, 
de 15 á 183 rs., y de las sufragáneas 
de 12 á 153 id. ;los demis dignida
des y canónigos de las melrop3litaiías, 

' inclusa la primada, de 12 á 1 53 rs y do 
las sufragáneas de 11 á 1 41^! 1^^ racio
neros de 7 á 9’3 rs,y de 5 á 7'3 rs,; los 
me l ios racioneros da 5 á 7 ^, y de 4 
á 63; los capellanes de 4 á 53 rs., y 
de 3 á 43 respectivamente en las me
tropolitanas y sufragáneas. La escala <1* 
estas asignaciones se graduará por el 
Gobierno atendidas las circunstancias 
de la población, las generales del país 
y demás que conduzca al acierto. Las 
restantes disposiciones del art. 21 del 
proyecto del Gobierno que no han si
do alteradas por la precedente, se eje* 
cutarán como allí se expresa.

6 .* En el art, 26, después de las 
palabras «y demas eclesiásticos de di< 
chas iglesia^», se añadirán las siguien
tes «por el concepto de tales eclesiás
ticos.»

7 .* Se suprime el art. 27.
8 .“ Disfrutarán los abades mitra

dos de 11 á 153 rs.: los dignidades 
primeras sillas con presidencia de ca
bildo colegial ó capilla, de 7 á 109rs, 
si están situadas las iglesias en capital 
de provincia, y no estándolo de 4 83 

' rs., los demas dignidades y canónigos 
en su respectivo caso dé S Á 89 rs. 
y de 3300 á fifiOO rs.; los racioneros 

dé 3$ Á 49 rs..’ los
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ípeíljos racioneros de 3® á 4^, y 
260Ü á 3300 rs.: y los capellanes en 
ambos casos de ááOO á 3® rs. La 
duacion se kará por el gobierno en la 
manera indicada para las iglesias ca
tedrales.,

g“ En lugar de las palabras «y 
cuatro artículos siguientes» se sustitui
rán en el ^9 las de «y artículos si
guientes del capitulo 2.”»

10. íja dolaciou de los curas pár
rocos de que trata el art. 33 será pa
ra los de entrada de 3300 el mínimo, 
4^ el máximo: para los del primer as
censo mínimo, 6® el máxi
mo; para los de s. gundo 5500 el mí
nimo. 8® el maximo; y para los de ter
mino 7® el minimo, 10® el máximo. 
Este no se percibirá sino despues de cu 
biertas todas las atenciones.

1 1. Entre las disposiciones gene
rales se pondrán las siguientes. 1.’ El 
quinquenio de 1829 á 183o , a qu.í 
hacen referencia varios articulos del 
proyecto del Gobierno, será el del v«i’ 
lor dado á las piezas eclesiásticas para 
repartimiento del subsidio eclesiástico 
en los mismos años. Cuando la can
tidad disponible de la masa común no 
produjere lo suüciente para completar 
el mínimo respectivo, todos los párrocos 
siri di.'^tindon percibirán desde lueg^o 
la cantidad de 3300 rs. En seguida 
se repartirá a todos los individuos de 
las iglesias catedrales colegiatas y capi
llas la tercera parte de sus respectivas 
asignaciones; y hecho esto percibirán in
tegro el mínimo de la» suyas lo* párrocos 
do ascenso y termino, quedando el res
to para completar sueldo á libra las 
demas asignaciones. 3? No se aplicará 
m extraera de una diócesis á oirá el 
importe del diezmo adeudado en ella 
m’.eritras no este cubierto el miiiimo 
de las dotaciones y hayan peicibido los 
demas interesados en el diezmo la par
te señalada en el artículo 3.* de la ley 
para su continuación; ni de un pueblo 
á otro mientras no estén cubiertas las 
atenciones del culto del mismo. 4. - El 
Gobierno, de acuerdo con los oid’na- 
rios formará á la brevedad posible los 
aranceles de derechos parroquiales.

Por tanto mandamos a todos los tri
bunales, justicias, gefes, gobernadores 
y demás autoridades, asi civiles como 
miliiare-s y eclesiásticas, de cu-dijiiicra 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar,cumplir y ejecutarla presen
te ley en todas sus parles. Tcndreislo 
ertiendido para su cumplimiento, y dis
pondréis si imprima, publique y cir- 
cule,^YOLÁ REINA GOBtiRNADO- 
RA.=Eii Palacio a 27 de Julio de 1838.

¿==A D. Alejandro Mon.
K se hace saber por medio del ho- 

leiin ojícial de la provincia para co- 
nocirnienfo de sus habitantes. L,ogro~ 
fio 7 de Agosto de ]^3^.=llodrig& 
¿Fernandez Castanon.^

Licenciado D. Manuel Lope Ga
llego Juez de primera instancia de 
esta Villa de Haz o y su partido.

A los SS. Jueces y jusiicias de los 
pueblos compreu Sidos en la demarca
ción de esta provincia de la ciudad de 
Logroño: Hago saber: Que en este juz
gado y testimonio del infrascrito Es
cribano de él, de que da fe , penden 
autos criminales formados de. ofn io, en 
aberiguacion de las personas que en 
uno de los dias del mes de Abril ul
timo, dieron golpes en la cabeza á isi
dro Cotorro, natural de la villa de 
Espinosa de los monteros, en el termi
no de S. Julian jurisdicción de la de 
Treviana de la comprensión de este par
tido, de que le* provino la muerte, en 
los cuales 5e dió providencia en diez y 
nueve de dicho mes para la compare
cencia en este dicho juzgado de Am
brosio y Felipe de Diego, Tiburcio, y 
Nicolás López, José Sainz de Barenida 
Francisco Sainz déla Maza Arenal, 
Gregorio de Seplien, y Juan BaJIejo 
vecinos de la ciiada de Espinosa de los 
Monteros , con el objeto de recibirles 
sus respectivas declaraciones habiéndo
se exhortado al intento al ju z de pri
mera instancia de la de Villarcayo, en 
cuyo partido es compri ndida la citada 
de Espinosa, quien lo devolvió con las 
diligencias pra' tiradas á su virtud, de 
las que resulta no haber podido tener 
efecto la intimación, y menos compa
recido, auiHjue se les dejó cédula con 
inserción de la providencia, que por 
no (juerer recibir sus iultresados, se 
fijó en las puertas principales de sus res. 
pectivas casas. Se repitieron otros ex
horto» y como hayan tennlo igual re
sultado, he dado auto con techa tres 
del corriente mandando entre otras co
sas , se proceda á la prisión y embar
go de bienes de los susodichos , y que 
se exhorte como lo hago á V.V. por 
el presente, con el que de parte de 
S. M. la R N. S. cuya ¡urisdicion en 
su nombre administro, les exhorto y re
quiero, y de la mia les pido, y encar
go, que viéndolo inserto en el boletín 
ohi ial de esta provincia caso de hallara- 
sen en sus respectivos pueblos, y juris- 
diciones los ocho sugelos mencionados 
ó alguno de ello.*^, los hagan presos, y 
conducir con toda seguridad de justi

cia en justicia á la cárcel nacional de 
esta dicha villa cabeza de su partido;.' El g 
Pues en a«í mandarlo hacer adminis- 
trarán justicia, é yo haré lo propio «Irers 
siempre que los suyos vea. Dado en es- p’sad 
la villa de Ilaro á seis de Agosto de Sr = 
mil ochocientos treinta y ocho.=Ma-f d en 

los c 
dívisi 
<ici.i : 
Junta 
el ch 
solo 

diato 
zas. ] 
sobre 

nuel Lope Gallego, Por su mandádo«* 
Manuel de Víllaverde. <

ARTICULO NO OFICIAL

Del diario constitucional de Za^ 
ragoza numeros 212 y 214 copiarnos 
lo siguiente, ' -

El Sr. coronel comandante militar de
esta plaza acaba de recibir del Sr. vice- na G’ 
consul de S. M. en Oloron la comuni- luvo 
cación siguiente dirigida al Exemo. Sr. fuegt 
General 2.“ cabo de este reino. ñon

Exemo. Sr.=Muy Sr. mió: El pe-* pu1g< 
rîôdico Moniteur de Paris del 26 cor- este i 
riente inserta una ordenanza fecha suos 
del 23 del propio mes del Rey de dcr i 
los franceses prohibiendo absolutatnen- nteut 
Ie la salida de francia (en todo el radío suyas 
del Pirineo) para España, toda clase de Di 
carnes saladas , vivas, pescados, idem de la 
legumbres, granos y harinas, efectoí su re 
de equipo militar, municiones, &c. 8cc., y el 
sin' una orden espresa del ministro sicioi 
francés; lo que me apresuro á comu- iristri 
nicar á V, E. para su conocímientó.== l<is_ri 
Con motivo del ejército que á las or- nadci 
denes de V. E se halla reunido en la dame 
provincia de Aragón, si algunos de los de la 
articulos mencionados le fuese indis- filaba 
pensable á V. E. para la manutenáon la hk 
de dicho ejército, muy gustoso mé ocu- pbgé 
paré de provocar el permiso especial y en 
siempre que V, E. me autorice á ello. ugun 
=Acompaño á V. E. copia de nuestro He 
cónsul en Perpiñan con la plausible bol ) 
noticia de la loma de Solsona por núes* ^*»cai 
Iras lropas.=_Co()ia que se cita.= El S'Cguti 
cónsul de Perpiñan con fecha 26 del 1 bonai 
corriente entre otras cosas me dice I® ^’Cior 
que sigue.—El digno general varón de
Mt er viene de valle 10.000 facciosos 'orret 
mandados por el ex-conde de España 
el día 24 <lel corriente, lomando Sol
sona á la bayoneta con 7.500.—Olorón 
30 de Julio de 1838.=:Es copla.=J‘ 
M. Inda.

El Sr. General gefe de E. M. G. 
del ejército del centro con fechad,o del 
actual de»de Monrovo dice al Sr. co
ronel comandanta militar de esta pía; 
za lo siguiente. ,

El Exemo Sr. General en gefe dice 
con esta fecha al ExcmQ..Sr. Seeceta- 
rio da Estado y del Despacho de la

'0 en 
chand 
da» p 
dos h 
de do 
'¿Osa I
pérdii 
fiable 
result 
te en 
cazad'

duad( 
provi
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Guerra lo que,.sí^ue.=Exrmo. Sr.= 
Pl'general D. Cayetano Borso Di-rar- 
niifiali desde el campamento de la Pe
drera con fecha 31 de íolio próximo 
pasado, mç dice lo biguienle.=Excmo. 
Sr.=Despues de la marcha de V. E., 
el enemigo en la tarde de ayer atacó 
los campamentos que ocupaban estas 
divisiones con los batallones deForca- 
dell y la guarnición de Morelia y vo
luntarios: contra la división Pardiñas 
el choque fue menos enpeñado y de un 
solo Batallón sin mas objeto sin duda
qutí hostilizarlo; contra la de mi in me
diato mando empleaion fodas sus.fuw-.4-V. E. que se halla
zas. Hire abanar y romper el luego 
sobre mi derecha al batallón de la Rei
na Gohernadqr^a que por el pronto < on- 
luvo á ^los 'rebeldes, menósprecrándó él 
fuego dé arlillcjçjà que lanzaba un ca
non de á cuatro y uú obüs de á siete 
pulgadas que situarón lós enemigos al 
este de Morelia; y para mejor’rechazar- 
su osad«i acometida, para mejor deten
der mis fiosirionés me pareció conve
niente atacarlos á ellos misinos en las 
suyas

Di esta coinision al coronel D. Juan 
de la Pezuela para que lo ejecutase con 
su regimiento 4,” de caballeiíi ligera 
y el 2.0 batallón de Ceuta. Por dispo
sición de aquel gcfe, á (juien di mis 
instrucciones, y la de que obrase según 
líts^circunstancias, la compañía de gra
naderos de dicho batallón ocupo rapi- 
daiñentc ¿1 'plano* superior de- la altura 
de la Cabrida y la caballería que des- 
lilaba por el barranco que conduce á 
b niontaña, casi/ al ánsmo-.liempo des
plegó á galope con la mayor pre' ision, 
y envolvió de llant o al enemigo, peç- 
óguiéiidolo hasta la cañada inmediáta. 

behacerse en la á." posición de Bcl- 
hol y tórrela de Burrun y ser otra vez 
2*í>cado, todo fue obra de un momento 

pude ver desde mi cuartel divi
sionario que dominaba el centro de la 
ú’cion. .La caballería tomó la meseta 
de la posición y la infantería la citada 
Porreta. El enemigo se repuso de nue- 
'0 en la altura de Beltrol, y aprove
chando la}; primeras ventajas consegui
das por nuestras tropas, tueron ataca
dos los facciosos en su ultimo asilo des
do donde se pronunciaron en vergon
zosa huida , refugiándose con mucha 
pérdiila en la fragosa sierra de Eróles; 
habiendo contribuido á tan ventajoso 
Resultado el refuerzo que oportunamen
te envié á Pezuela de las compñías de 
^^íadores que componen la columna de 

al mando del coronel gra
duado -D. .Cárlps Oxon,^ y en reserva d 
provincial de Ciudad-Real.

Mí pénlíHa consiste en «nos 10 
múet los y 140 
heridos. La del

hombres y 1^ caballos 
enemigo pUede consi- 

dorarse en mas que un doble si se atien
de á la viveza con que lué lanzado "y 
jicrseguido de una en otra pobic;on.^ 

l\o puedo.menos de recomendar á 
V. E. el buen comportamiento deí-co- 
ronel 1), Juan de la Pezuela íjue so
brepujó mis deseos en la direction de 
las tropas y aprovtcha’mienlo del ter
reno y de las tuerzas que le estaban cou- 
liad'as; y con respecto á su ri'g^mien- 
to tengo la saiisíaccion de anunciar á 

con las mas ven
tajosas disposiciones para dar dias de 
gloria al ejército

Lo* que con la mayor satisfacción 
tengo el honor de trasladar á V. E. á 
fin de que se sirva elevarlo á conoci
miento de S. M. recomendándole el mé
rito de lodos los individuos y en parti
cular el del coronel Peznela.

Y yo lo bago á V. S. por disposi
ción de S. E. para que llegue á noticia 
de los leales habitantes de esa siempre 
heróic'a capital y su distrito.

Lo que de orden de S. S, se hace 
saber al publico para su conocimiento 
y satisfacción. Zaragoza 3 de Agosto de 
183b.=El teniente coronel encargado 
de la section bja.=xMarlano Borbon.

Confiriua el modo fácil de imi
tar en el lienzo por el mecanismo de 
traslación de lánunas toda clase de 
pinturas al oleo principiado en el 
bolctin num. 6^.

Concluidas estas operaciones, se ten
drá dispuesto un poco de engrudo 
bien cocido para que sea fuerte, pero 
al mismo tiempo sueltecito, hecho de 
arina de trigo muy limpia y cernida, 
ó con un poco de almidón; y colo
cando la lámina bien estirada sobre 
una cartulina ó papel grueso se le da
rá por la parle del gravado una ina—• 
no de dicho engrudo con una brocha 
de pelo de aidilla suave y bien po* 
blada.

Empapada ya de este engrudo, á 
cuyo efecto se le darán 1res, cuatro o 
cinco mano5, dejando pasar de una á 
otra cosa de cinco minutos, basta que 
se conoce se empapó perfectamente, 
que es cuando el engrudo se mantie
ne estendijo por igual en la supeifi- 
cie de la lámina, se le da otra mano 
del mi^mo engrudo al lienzo sóbrela 
otra que se le dió de la arina de arroz, 
y en seguida se procede á p»gae la lá
mina* con mucho cuidado, soslenien-

dola con la mano izquierda, casi per- 
pendicuUrmente, ínterin que con la 
derecha se va sentando poco á poco, 
pasándole de un estrerno á otro las 
yemas de los dedos para que quede 
perfectamente unida por,Jodas sus 
partes al,benzo sin coger aires.

Hecho esto se la pone encima .un 
papel fdanco, y se. la pasa de nuevo 
un paño cualquiera arrollado, ó la ma
no , á fin de que acabe de; sentarse 
muy bien sobre dicho lienzo; se leían
la el papel y se pone otro seco enci
ma, sobre este un carton muy terso, 
sobre el cartón una tabla gruesa pe- 
5ada, y sobre la tabla una piedra .ú 
otro cualquier peso para suplir de es- . 
te modo el efecto de la prensa , que 
será preferible siempre que haya oca
sión , entendiendo por supuesto oue 
así carton como tabla d. ben ser del 
misino tamaño del bu**co que deja el 
bóstidorcito en que se halla pegado el 
lienzo.

Se le deja de esta suerte por cosa 
de 1res horas poco mas ó menos, sa
cándola de cuando en cuando de esta ■ 
especie de prensa á fin de. evitar se 
pegue, el papel que se le puso encima, 
el cual se nqida si.mpreque se note 
haberse humedechlo demasiado, y lue
go que? se observa, estar seco todo, es 
decir, la lámina y el lienzo, se proce
de á- darle la trasparencia, por medio 
de cualquiera de las composiciones que 
á continuación se idican,

Primer modo de dar trasparen
cia á los lienzos.

Aunque hay infinitos medios de 
conseguir con mas ó menos perf ccion, 
creo mas aproposilo para este objeto 
los dos de que hablo á continuación,, 
ya por sus buenos efectos, como por 
la facilidad de hacerlo cualquiera.

Se pondrán á lumbre lenta ó de 
rescoldo en un puchero nuevo vidria
do un cuarterón de trementina de la 
mas blanca y limpia, otro cuarterón 
de espíritu de trementina, «los onzas 
de espíritu de vino ó alcohol bueno, 
v otras dos de aceite de espliego, en 
el cual se dejan hasta que Ja tremen
tina se haya disuelto ó liquidado per
fectamente; cuidando de estarlo me
neando casi continuamente, á fin de 
que se mezclen é incorporen bien to
das estas drogas; y en este estado se 
aparta ya del fuego y se cuela por un 
lienzo limpio, pues que se mantiene 
ya 5Íempre líquido sin su ausillo, y 
queda corriente para usarlo en cual
quier .momento que-.^e necesite.
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flegundo modo de dar trasparencia 
al lienzo.

Se pondrán del mismo modo que 
oara la operación anterior, en un pu
chero ó vasija nueva vidriada tres cuar
terones de cera de la mas blanca y pu
ra, un cuarterón de trementina, tam
bién de la mas blanca y limpia que 
se halle, y tres onzas de aceite de nue
ces, todo con la mayor curiosidad, y 
se deja para que se incorpore al fuego 
lento, por el mismo tiempo poco mas 
ó menos que para la operación ante
rior, meneándolo continuamente con 
el mismo objeto; disuelto ya puede 
retirarse, colocarlo y usarlo siempre 
que convenga, advirllendo que s¡ se 
nota en uno ú otro salen algo espe
sos ó fuertes podrá añadírseles (vol
viéndolos al fuego) un poco mas de 
aceite de la clase que se püso en ca
da uno.

De cualquiera de estas dos dispo
siciones se dará al lienzo, luego que 
esté perfectamente seco del engrudo, 
una mano muy igual con una brocha 
suave de ardilla por ambas caras, y 
dejándolo secar al aire colocado el cua
dro orizontalmente, para que no se 
corra aquel liquido, sobre unos barro
tes ó cualquier otro objeto que los sos
tenga, de modo que tome aire por 
ahajo y por arriba, luego que se ob- 

'Serve estar seca la primera mano se 
1e da la segunda del mismo modo por 
ambas caras y lados, y aun la tercera 
si se conoce no ha adquiiido la sufi
ciente trasparencia, pero siempre dan
do lugar de unas á otras á que esté bien 
seco. Cuando ya lo está de todas se pue
de proceder (aunque se note algún 
mordiente, pues conserva bastante la 
trementina) á la iluminación del mis
ino modo que se ha dicho para las 
láminas pasadas al cristal, y u. ando de 
los mismos colores y convinaciones 
prescritas allí, por lo que omito ha
blar de nuevo de esio,

Luego que se halla iluminada del 
todo la lámina ó lienzo, y que los co
lores se han secado perfectamente; se 
le dará á dicho lienzo por la pane es- 
terior, esto es, por la (jue debe que
dar visible el cuadro, una mano con 
igualdad, y en una misma dirección 
toda ella, del barniz de copal, inme
diato al fuego, ó donde perciba de un 
temple bastante calido; y así que esta 
primera mano esté seca , se le dará 
otra del mismo modo, con las cuales 
quedará el cuadro con un hermoso y 
Cstraordinario lustre, doble trasparen-
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cia de la que tenia, y hasta impermea
ble ó impenetrable al agua como si 
fuese un becerro acharolado.

Para toda esta clase de pinturas se 
cuidará mucho de elegir láminas en 
que haya figuras variadas y grandecí- 
tas, de un buril ^uave, no muy car
gado de tintas, teniedo presente que 
en especial en países luce infinito esta 
clase de trabajo, y que cuando ya se 
ha eoncluido una lámina de este mo
do, colocada en el marco que á cada 
uno acomode, sin sacarla del bastidor- 
cito en que se pintó, lo cual es pre
ferible pudiendo ser para que se man
tenga mas tersa, creerá qualquiera que 
es una pintura al óleo, acaso de aU 
gun profesor. '

El Sr. Brigadier Gefe interino del E. 
M. G..del Ejército del Norte dice á la 
Diputación con fecha 19 de Julio ul
timo lo que sigue.

Eterno Sr.=El Subsecretario de la 
Guerra con fecha del actual dice al 
Eterno. Sr. General en ge£e lo que si- 
gue.==Excmo. Sr.=Ei Sr. Secretario 
del Despacho de la Guerra dice al Pre
sidente de la Junta directiva de sani
dad militar lo siguiente,==:He dado cuen
ta á la Religa Gobernadora de la ins
tancia dirigida por esa junta á este Mi
nisterio con fecha 28 de Abril del año 
ultimo , eu la que D- Juan Bautista 
Pastor 2/ ayudante de luediciua del 
ejército de operaciones del Norte se que
ja de la junta superior gubernativa de 
medicina y cirugía por haber infringi
do el párrafo 16 del capitulo 1 • del 
reglamento de 2 de Junio de 1820 y 
sorprendido el Real animo de S. M; con 
el informe que dió sobre la esposicion 
promovida por D. Rosendo Moreno y 
D. Diego Mayoral Cirujanos romancis
tas de la ciudad de Logroño, con mo
tivo de haberse resi&l do Pastor á alter
nar ron estos en los roconocimientos 
de quintos para que fueron nombra
dos por la Diputación provincial de 
dicha ciudad; y S. M. despues de ha
ber oido sobreesté asunto al Tribunal, 
especial de Guerra y Marina, y confor
mándose con su dictamen se ha servi
do declarar, que la juuta superior gu
bernativa de medicina y cirugía no ha 
fallado á ninguna ley ni reglamento 
en el caso sobre, que recada citada re
clamación de pastor, la cual por con
siguiente carece de fundamento y de
be desestimarse en todas sus partes. D» 
Real orden lo digo á V. S. para cono- 
címieuio de esa junta y efectos consi

guientes. D’oá guárde S V. 5. muchos 
años Madrid 12 de Julio de 1838. Latrt 
=De la misma Real orden lo traslado 
á V. E. para sn inteligencia y efecto» 
consiguienles.=Lo que traslado á V. 
E, para su conocimiento y efectos qui 
puedan convenir.

Lo que se comunica á V.V. para «a 
inteligencia y gobierno.

Dios guarde á V.V. muchos año# 
Logroño y de Agosto de 1838,=E. P, 
I. José Ordoyo =Tomás Delgado Se
creta rio.=S.S. D. Rosendo Morauo j 
D. Diego Mayoral. ]

EDICTO.
por acaerdo del Eemo. Ayuniamíen* 

lo Constitucional de esta Capital, se sa« 
ca á publica subasta el Teatro cóaiico 
de la misma en areendamienXo por uno, 
dos ó mas años, con sujeción á las con
diciones que estarán de manifiesto en 
la secretaría de dicha Corporación, sien
do una de ellas que el contrato prin
cipiará á correr desde el primer dia de 
cuaresma del año inmediato de ISBj, 
La persona que quiera interesarse en 
esta empresa se presentará á hacer pro
posiciones, en el concepto de que el re* 
mate se ha de celebrar el dia primero 
de Setiembre procsimo á las doce de su 
mañana en las casas capitulares.

Granada 28 de Julio de 1838 
Francisco de Paula Meudez.=4SQcre* 
tario.

NOTA.
Por un descuido involuntario dej<i 

de insertarse en el boletín aterior nu
mero 63 pagina 3/ columna 3,* lines 
60, detrás del Subleuicule D. Fríin- 
cisco G'menez, el de igual clase üoo j 
Pedro Antonio Sánchez á quien taffl* 
bien recomendaba el comandante deis 
columna móvil de esta provincia.

ANUaCIO.

Se halla vacante el partido de mu®’* 
tro de primera educación de la villa á* 
Brieba, estando á su cargo la secretan* 
de A) untamiento; su dotación consis'® 
en doscientos ducados, pag^ados por 
ju-^iiria libre de toda contribución I 
carga vecinal , ron a provechamie”*® 
igual que un vecino : los 
dirigirán sus memoriales francos 
porte.
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